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P A R T E OFICIAL. 

G O B I E R N O D E P B O V I N O I A . 

Sección 4."—Quinlns. 

Circular.—Núra, 194. 

I g n o r á n d o s e el paradero del 
mozo Pedro López á <|i)¡en ha 
alcanzado responsabilidad con e! 
n ú m e r o 20 en el p r ó x i m o pasado 
sorteo, por el suprimido A y u n 
tamiento de Trabadelo , y euy is 
s e ñ a s s e expresan á c o n ü n u a i ' i o u ; 
encargo á los Sres . Alcaldes, 
Guardia civil y i l emás uganles.de 
mi autoridad, la busca y captura 
del indicado sugelo, p o n i é n d o l o 
caso de ser habido, á d i spos ic ión 
del Alcalde de Vil lafr»i ica. 

L e ó n 3 de E n e r o de 1875 .— 
J u l i á n G a r c í a l l i v u s * 

SESAS. 

Eiiad 2 0 a ñ o s , estatura baja, 
pelo negro, ojos i d . , color mo 
reno, barba ninguna; viste Irage 
de paño pardo, buslunle deterio
rado y sombrero liongo. 

Circular.—Níun 19ü. , 

I gnorándose el paradero del 
mozo l l icardo Cela, Granja á 
quien ha alcanzado r.esponsubi'i-
dad con e l n ú m . 20 para cubrir 
el cupo del Ayuntamiento de V i -
llafranca del Uieizo en el úitimu 
sorteo y cuyas s e ñ a s sé expresan 
a c o n t i n u a c i ó n ; encargo á los 
S r e s . Alcaldts , Guardia civil y 
damas agentes de la autoridad, 
procuren la busca y captura del 
indicado sugeto, y caso de ser 
habido, lo pongun á d i spos i c ión 

del Alcalde de Villafranca del 
Bicrzo . 

León 3 de Enero de 1 8 7 5 . — 
J u l i á n G a r c í a Rivas. 

SE.ÑJS. 

E d a d 20 a ñ o s , pelo c a s t a ñ o , 
ojos' garzos, nariz alilada, cara 
larga, color bueno. 

. • Circular. — Núm. 198, 

I g n o r á n d o s e el paradero de 
los mozos Francisco Gutiérrez 
[Uodriguez, Jul ián Dk'Z Cañón, 
.cuyas s e ñ a s se' expresan ¡i c o u -
tinuacion, ú quienes ha cabido 
responsabilidad en el ú l t imo 
r e e n í | ) l a z o p o r e l cupo del A y u n -
laniienlo de tlodiczuio, encar
go ;) los Sres . Alcaldes, ( junrdia 
c ivd y d e m á s agentes de la a u -
turidad, procuren la busca y 
captura de los indicados sugütos , 
y caso de ser habidos, los pon
gan a d i spos i c ión d e l á r . A l c a l 
de del referido Ayuntamiento. 

Leou 7 de Enero de 1873.—-
J u l i á n G u r d a l i i e u s . 

Francisco Gutiérrez I l - idr i -
guez, de Casares , n ú m e r o i ' J . 
L d a d 2Ü a ñ o s , estatura alta, 
pelo negro, cara larga, color 
liigueno. nariz regular, barba 
lampiña , ojos pardos, 

Jul ián Diez Cúflou, d ü C u b i -
llus, n ú m e r o 21 . E d a d 2 ü nñüs , 
estatura la talla p r ó x i m a m e n t e , 
^elo cas taño oscuro , cara redon
da, color sano, nariz regular,, 
barba lampiña , ojos pardos. 

Circular.—Núm. 197. 

I g n o r á n d o s e el paradero del 
mozo Juan Calvn Pérez , á quien 
cupo responsabilidad con el n ú 
mero 2 por el Ay untamiento de 
Santa Colomba de Somoza en el 
reemplazo ordinario del añ i ú l -
lirno, y cuyas suüus se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n , encargo á los 
s e ñ o r e s Alcaldes, Guardia civi l 
y d e m á s agentes de mi autori
dad , procuren la busca y captu
ra del indicado sugeto y caso de 
de ser habido, lo pongan á dis
posic ión del Alcalde de Sta . C o 
lumba "O Somoza . 

León 7 de 'Eneró de 1875 .— 
J u l i á n G u r d a I t ivas . 

SESAS. 

Edad 2 0 a ñ o s , estatura alta, 
pelo y cejas casia ñ o s , ojos i d . , 
nariz regular, barba poca. Cara 
redonda, color t r i g u e ñ o . 

Cifcnlar.— Núm 198. 

I g n o r á n d o s e el paradero del 
mozo .Manuel García Sanch 'Z , á 
quien cupo la suurle de soldado 
con el miuiei'O l-'i por el A y i i u t i -
miento de Chozas de Abajo en el 
ú l fnuo sorteo; encargo á los se
ñores Alcaldes, guardia civil y 
d e m á s agentes de mi autoridad, 
piocuren ui busca y captura del 
indicadosiigeto. p o n i ó n d o l o c a s o 
de ser habido, á d i spos i c ión del 
Alcalde del ret'orido Cliozas. 

L e ó n 7 de Enero ü e 1S7 3 . — 
J u l i á n Garda l l i t i as . 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Extrac to ile l a . s e s i ó n celebrada el 
i t ia 18 Ue Noviembre de 1872. 

rRDSIDBNCIA DE!. S i l D . A U J ANDRO QALr 

BUENA.. 

Abierta la sesión á las once de la 

mañana con asistencia de los señores 
Llamas, Mora Varona, .Martínez Cria
do, Fernandez Illanco, Criado Forren, 
Salvadores, Mata, Casarlo, Coulreras, 
Alonso, llalbuena (D. M.), Suarez, 
Hidalgo, Guisasola, (¡omoz y Gómez. 
Osorio, Alvarez, Herrero, Florez, 
Marlinez, Almuzara, lianciella, Vál -
goma y (larcia Cevecerlo, leída el acta 
de la anlorior, quedó aprobarla. 

Queiló enlerarla la Diputación de 
([lie el üijiulado /). Adriuii') Quiñones 
no puedo asislir á las sesiones por 
bailarse enfermo. 

Se dió lectura ile varios diclámcniis 
emitidos |ior la Comisión do Doncli-
eencia. 

futrándose en la órdou del dia, su 
dió nucvainciitc lectura del dictámea 
do la Comisión de (iobicrnu y Admi
nistración, respecto á la indemniza-
clon iiué debe darse á los vocales dri 
la Comisión permanente, cuyo Icnoi-
literal C j como si^ue: 

Ivxcmo. Sr.—Los i[uc sascribenin
dividuos resjjoclivamonlo de las eo-
niisiouesdeuobici'no, AduiinistracioiL 
y Fonieulo, y como talos éncargados 
por V. E . de dar dicláinen sobre la 
proposición presentada á Un do que 
la Diputación se atempere á lo ipiu 
marca la ley para indemnizar á los i n -
dividuos ([lie componen la Comisión 
[lermanenlc, ha mcilitado delcnidu-
monle sobre osle asunto, y habrá de 
permitirles la Diputación con la bene
volencia ipic la caracteriza, que ele
ven por un nioineuío á la región de 
las ¡deas fundamentales de estas Cor
poraciones [tara ver con claridad, de 
dónde se viene y á dónde se vá, y 
lijarnos dclinitivainente en lo que de -
be ser atendida la índole y naturaleza, 
de las cosas. 

lian estudiado los firmantes la cues • 
tion desdo sus principios y han en
contrado que los iniciadores de la ley 
tomaron en cuenta los servicios y las 
recompensas, y no tuvieron por un 
sacrificio ([lie las provincias, según, 
sus categorías, retribuyesen á los in
dividuos de sus comisiones perma* 
nenies con cinco, cuatro ó tres inü 
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posefas; pero cnand» estas premisas 
deliieiaii lijai- el precepto, se eiicueii-
fia con una redacción que achica y 
lortuia el pensamiento y la ley, pri
mero, y el Consejo dé Estado, (les 
pues, dicen que las tres mil pesetas, 
no son para caila individuo, sino para 
indemnizar á todos en una propor 
irion <|ue ni lijan, ni es fácil fijar, ni 

opinión de los que suscrilicu, es 
posible distribuir de un modo justo y 
equitativo 

lin esta situación, en este conflicto, 
y para juzgar con ilustración, nece 
sario es entrar en algunas reglas de 
u ilerio racional, tratándosede la vida 
orgánica misma de unas Corporacio 
nes que por algo, y para algo, lia 
creado el misino legislador. 

Si se tratase de un asunto pura-
tucute regular en el orden civil en 
que reglasen los derechos y las accio 
nes generales del individuo, nada ha
bría que responder á la letra de la ley 
liienóinal redactada, y el Magistrado 
no tendría más que aplicarla, sin que 
le ofreciesen dificultad ni obstáculos 
los fundamentos que hubiesen impul
sado al legislador, si bien el criterio 
judicial no puede desecharse por 
completo como ciertas escuelas han 
pretendido; pero aquí n» se trata de 
eso, sino de armonizar un precepto 
con un trabajo que es y debe ser re 
tribuido. Esto es muy distinto. Se 
trata de una necesidad superior á to
da ley, se trata de responder á fines 
qpe el legislador desea, á servicios 
que quiere retribuir, y á responsabi 
lidades que se impone» y se exigen, 
y que se pueden rehuir á no ser que 
no se acepte el cargo de Diputado; 
jKiro entonces, y si tales sacrificios se 
impunen, nadie aceptaría un cargo 
que lo perdía, y hé aquí, Excino. se 
ñor, una institución muerta en sus 
aplicaciones, y lié aquí una contra 
dicción y un absurdo; y las contra 
dicciones los absurdos, no caben en 
los criterios racionales y dejan por 
olí a parle ú una sociedad en la auar 
ipiia, primero, y después en el sui 
cidio. 

Más el Gobierno Superior .central, 
ir.quicrecsto ni lo puedequerer, por 
que quiere Diputaciones provinciales, 
y necesario es (pie las dé medios de 
orgiinizacion y existencia, de vida; y 
si tres mil líeselas para cada individuo 
de la Comisión permanente pudiera 
parecer mucho, para los que suscri
ben no lo es, cuando con menos ne 
goeios que los que hoy atribuye la 
ley á estas comisiones, las lenian los 
Consejeros provinciales, a los cuales 
cu nalidad y en sustancia han ve 
nido á reemplazar las Comisiones per
manentes, l'eio si estas tres mil pé
selas para cada individuo, puede pa 
recer mucho, las tres mil pesetas para 
i."' s, es una cosa que no se debe es 
t v r j i ;i;:e:v:e:;!o.s !;:IOI:'!'!'- .jije deseen 

y en tal caso, mejor sería exigirlo to 
do del patriotismo; más este, está su
bordinado necesaria y lalalmente á 
comer para vivir. 

E s verdad que hubo Comisiones de 
despacho gratuitas por las leyes que 
rigieron después que la Constitución 
de 1812 creó estas Corporaciones, y 
que algún individuo que tiene el ho
nor de formar parte de esta comisión, 
sirvió sin retribución tres años á la 
provincia; pero siempre se reconoció 
la necesidad de retribuir, aun á los 
Diputados que residían en la capital, 
que eran los que veniaii á desempe 
ñar estos cargos, porque á los Diputa 
dos que no residían, nunca se les iin-
ponia un sacrificio que les era ¡mpo 
sible aceptar. 

Y por otra parte; hoy es más penoso 
y de más responsabilidad este cargo. 
La Administración es más estensa y 
sus formas de procedimiento más di
fíciles y requieren más estudio, como 
que todo lia tomado uu carácter y uu 
vuelo contencioso que entonces no 
tenia, ni se conocia siquiera; porque 
si bien la ciencia administrativa, exis 
tía en exencia, carecía de formas y 
todo era puramente gubernativo, y 
no habla la responsabilidad que hoy 
ni se corrian ios peligros que hoy se 
corren en las alzadas. Por lo mismo, 
no puede haber igualdad entre lo de 
ayer y hoy. 

Los firmantes, pues, proponen que, 
siu negar obediencia á la ley, se acu 
da á las Cortes para que esta ley sea 
reformada por otra ley en el sentido 
en que aquella se inició, ó en el pen 
Sarniento de las Cortes, ó de la comí -
sion que entendió en el proyecto. 

Y en el supuesto que nada infringe 
la Diputación, porque disponga ex 
elusivamente de su presupuesto, ó 
mejor dicho, porque aplique su ¡¡re-
su/iursta corriente i la satisfacción de 
servicios que la ley confia á las Dipu 
taciones, según varios artículos de la 
misma, especialmente el ÍC, el SO y 
el 80 respectivamente, se continúe sa-
lisi'aciemlo á los que trabajan y pres 
tan estos servicios como á cualquiera 
otro de los que dependen desuspre 
supuestos; pues repiten los firmantes 
que aunque aquí hay una ley que debe 
ser obedecida como todas, es de tal 
índole y tiene tales aplicaciones que 
es imposible aplicar sin un criterio 
regulador del derecho recíproco, p ir 
que la retribución ha de responder 
al trabajo y no puede disminuir una 
cosa sin la otra en buenas reglas 
de equidad y justicia, y es necesario 
tener siempre muy presente que un 
cambio súbito siempre ha ofrecido 
inconvenientes, y que la necesidad 
primera de todos, es la do vivir. 

Este es, pues, el dictámen de la 
Comisión, que mientras se resuelva 
por las Cortes ó por quien competa 
se continúe pagando sin perjuicio en 
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embargo, acordará lo que juzgue más 
procedente yjusto. 

León 17 de Xoviembre de 1872. — 
Pedro Maria Hidalgo. - Juan Gómez. 
—Mcasio de Guisasola.—Félix Alva 
rez.—Antonio Fernandez Herrero. 

Se leyó el voto particular emitido 
por la minoría que á la letra dice así: 

•Excmo. Sr.—Los que suscriben 
como individuos de las comisiones de 
Fomentoy Aduiinistracioii designados 
por V. E . para dar dictámen sobre la 
proposición presentada por el Sr Mo
ra Varona y demás que la firman, á 
fin de que los Sres.' Diputados de la 
Comisión permaneiite no se les dé más 
subvención que los doce mil reales 
que designa el art. 5(1 de la ley pro 
vincial, tienen el sentimiento de no 
haberse podido poner de acuerdo con 
sus demás compañeros. 

Los exponentes quisieran hallar un 
medio que couciliase la prescripción 
de la ley con las consideraciones que 
creen deben tener con os individuos 
de la Permanente, más como no lo 
encuentren y la ley sea antes que to
do y el art. 39 esté terminante sin 
dejar el menor lugar á duda, ¡y 
que si pudiera haberla, que no la hay, 
la desvanecería por completo el dicta 
rnen emitido por el Consejo de Estado 
en la Itcal orden de i de Junio últi 
mo, opinan que V. E . debe aprobar la 
proposición presentada, no designan 
do como indemnizaciónátodos los in
dividuos de la Comisión Permanente 
más cantidad que las tres mil pesetas 
que terminantemente marca el artícu 
lo 59 de la ley provincial. V. E . no 
obstante, acordará como siempre lo 
que crea más acertado. 

León 17 de Noviembre de 1872.— 
Manuel Criado Ferrer —Tomás Diez 
Novoa.—Leopoldo de Mata.—Pedro 
Fernandez Blanco. 

Sr. Presidente. Se abre discusión 
sobre el mismo. 

Sr. Osorio. Débil, señores Dipu 
tados, débil es mi voz para terciar en 
este debate, cuando existe un lamino 
so diclámen que demuestra lo contra 
rio de lo que el voto particular dice. 

Suplicóos, pues, me oigáis con be 
nevoleucia. Os hablaré en el lenguaje 
rudo del militar á cuya clase perte
nezco. 

Cuando venimos batallando para 
adelantar en el camino de nuestra re 
generación política; cuando siguiendo 
las corrientes del espíritu humano to 
dos nos movemos hácia adelante, el 
voto particular nos hace retroceder. 

Se invoca para sostenerle el patrio 
tismo; se dice que estamos muy po 
bref; se invocan frases de efecto, y 
los ([tic esto dicen, sin duda olvidan 
que sin las dietas la Comisión provin
cial no puede funcionar, porque ó se 
limita de una manera extraordinaria 
el número de los que pueden compo
ner la Comisim cicoy'.ivi,c sí- -.Ui-n ¡ 

lan sus funciones en los Dipúfados 
que residen en la capital. 

FA patriotismo, señores, no llega 
hasta el punto de que se abandone á 
la familia y los intereses' por dos años 
para vivir en la capital de la provincia 
con dos mil quinientos reale-. 

Señor Mora, (en pró del voto par -
ticular.) Quisiera Sr. Presidente, an
tes de entrar en este debate, que se 
luyeran dos líenles órdenes dictadas 
á cousecuencia de los acuerdo- de las 
Diputaciones de Uarcelona á Zamora, 
de las que se desprende que estos 
cuerpos no pueden eludir"éñí iimguii 
caso el cumplimiento Je las Leyes. 
(Leyó.) 

La cuestión, señores, que en este 
momento se discute es extrictamente 
legal. ... . 

Existe una disposición, el art. 59 
de la Le . provincial, que determina 
la indemnización que debe darse á los 
vocales de la Comisión permanente, y 
no hay mas remedio que cumplirla. 

En verdad que en su principio no 
entendimos lo que en él se preceptúa -
ba, pero eso consistió, señores, en que 
no lo leímos con los ojos dé la con
ciencia sino de la fascinación. Teniii-
mos formada la idea de que Jas Co
misiones provinciales eran retribuí -
das, y pasamos en silencio lo que i» -
dica el testo de la Ley. 

Se dice, señores, que existen razo
nes filosóficas y sociales, y que el le -
gislador siempre pensó que cada uno 
de los vocales d é l a Comisión perci
biesen o, 4, ó 3.000 pesetas, y esto 
es un error, por que no es asi. El le
gislador no aceptó el pensamiento de 
la Comisión de las Cortes Constitu
yentes encargada de formular el pro -
yeeto de las Leyes orgánicas. En esta 
hubo (lis delicias, porque unos opta 
ban por la retribución mientras que 
otros querían lo contrario 

Para conciliar una y otra opinión 
vino el art. ii'J de la Ley determinan -
do la indemnización que debe dárse
les á los vocales de la permanente. 

Como no estaba la opinión forma
da en las provincias, de aquí la con -
fusión, y el que en unas se haya in • 
lerpretadobien la ley, y en otras mal, 
como lo prueba el estado que voy á 
leer. (Leyó). 

Hoy nos haÜHinos ya en otro caso, 
porque existe una Real órden de i de 
Junio, dictada de conformidad con el 
Consejo de Estado, en la que precisa
mente se estatuye que la indemniza
ción á que se refiere el art. 50 de la 
ley es colectiva para ¡OÍ cinco vocales 
de la Comisión permanente. No hay, 
pues, señores Diputados, mas reme -
dio que atenerse extrictaineute á lo 
dispuesto por la Superioridad, de lo 
contrario nos ponemos en abierta opo -
sicion con el Gobierno, y hasta per
demos la fuerza moral para exigir el 
cumplimiento de lo que en uso de 
tui.'.iiii'i -^nl'Ueíoiieí ae-jvíeui'.i-: 



E s verdad que la cuestión .es es
pinosa; es verdad que la indemniza 
«ion es pequeña, pero tened en euen 
tu el patriotismo de las Corporaciones 
que nos han precedido. 

Antes de terminar debo hacerpre-
senté que al presentar la proposición 
no obedecemos á ninguno de los ob 
jetos que se ha supuesto. 

Nosotros no tratamos de vincular 
los cargos de la Comisión provincial 
en persona determinada. 

Queremos solo el cumplimiento de 
la ley, y en este sentido os pedimos 
que admitáis el voto particular. 

Señor Hidalgo (en conlra). Tengo 
necesidad de hablar, señores Diputa -
dos, y procuraré ser lo mas breve po 
silile por no molestar vuestra aten, 
eion, 

l'orde pronto deploro sobremane 
ra que se me haya nombrado suplen 
te de la Comisión permanente porque 
pudiera creerse que al impugnar el 
voto particular esperaba algo. Esta 
sospecha quedará desvanecida con 
solo hacer presente que l esidiendoen 
la capital nada me tocaría. 

Escuche gustoso las razones adu 
cidas por mi amigo el Sr, Mora, pero 
tengo el sentimiento de decirle que no 
me convenció. 

lie visto en la lectura de las cartas 
dirigidas por los Secretarios de otras 
provincias al que lo es de la nuestra, 
respecto á la indemnización, ydeellas 
colijo la gran confusión que existe, 
luego nosotros no vamos descamina 
dos, ni interpretamos la ley tan des 
cabelladamente como se supone; y al 
llegar á este punto, debo hacer pre 
siajte á los Sres. Diputados que yo no 
resisto la ley, yo no propongo se des 
obedezca, yo no proclamo la resisten
cia, pero cuando la ley es absurda, 
cuando no seipuede cumplir, cae ba
jo aquella fórmula de los Reyes abso 
lutos, consignada en una ley recopi 
lada • se obedece pero no se cumple » 

Para no divagar, para no ser di
viso, voy á trazarme un círculo del 
que no* pienso salir. La discusión, 
pues, girará bajo los tres aspectos si 
guientes: 

1. * La ley que señala 3.000 pese
tas como indemnización á los cinco vo 
cales de la permanente, es injusta. 

2. " Es inconveniente. 
Y 3.' No se pueden cumplir sus 

disposiciones. 
Aquí, señores, donde se sientan 

personas tan competentes en la cien
cia del derecho, aquí donde hay eri 
teños tan claros y racionales, no ne
cesitaré que el absurdo jamás se pue 
de cumplir, y la ley que en tal con 
cepto está basada, falta á las condi 
clones esenciales para que se repute 
como tal. Desde Justiniauo hasta San 
to Tomás lia venido practicándose 
así. 

Tampoco necesito haceros presen 
te la división de las escuelas respec
to á a interpretación de la ley. Unas 
como la Inglesa se atiene tan solo á la 
letra, niieulras que la Alemana pro
clama la razón y la inteligencia, el 
sentido común. 

Sentados estos preeedentns sobre 
los que |iodia estenderme mucho, en 
tro de lleno en la cuestión. 

lis injusto el principio de la ley 
cuando no lo entiende nadie, cuando 
produce confusión, cuando no hay 
uno solo que deje de decir que dos 
mil reales de inileinnizacion, no res-
pimdcu de manera alguna á lo que el 
lesisl»'.!'.'!' «f ji'-pi'so. 

Yo acato el precepto de la ley, 
pero como contradice sus fines, co 
ino se trata de una necesidad supe 
rior á toda ley, como se trata de res 
ponder á lines que el legislador desea, 
á servicios que quiere retribuir y á 
respousaliilidudes que se imponen y 
se exigen, y que no se pueden rehuir, 
á no ser que no se acepte el cargo de 
Diputado, lendríauios, do aceptarse 
el pensauiicuto que se indica en el 
voto particular, que la Comisión pro
vincial era una institución muerta en 
sus aplicaciones, una contradicción 
y un absurdo; y como las contradic 
ciones y los absurdos no caben en los 
criterios racionales y dejan por otra 
parte á una sociedad en la anarquía 
primero y después en el suicidio, de 
aquí demostrado el primer estreino 
de mi aserto. 

Todos, señores, estáis conformes 
que la suma de 3 001) pesetas para los 
cinco vocales déla Comisión, no res 
ponde á ningún objeto, ni como gra 
tiíicacion, ni como indeinuizacion; pe 
ro me decís que existe un precepto 
legal niio asi lo dispone y no hay más 
remedio que bajar la cabeza. A esto 
pudiera peifectamento demostraros 
que estáis en un error. 

En verdad que existe el precepto, 
pero no es conveniente, no es justo, 
y por lo tanto vuelvo á repetir que 
debe contestarse con la fórmula use 
obedece pero no se cumple.» 

No es conveniente señores que se 
asigne á los cinco vocales de la Comi
sión 3 000 pesetas, porque la ley no 
(o quiere, ni lo puede querer, porque 
quiere Diputaciones provinciales y 
necesario es que las dé medios de or 
ganizacion y existencia debida, y poi
que 3.000 pesetas para todos, es una 
cosa que no se debe esperar acepten 
los hombres que desean retribuir uu 
trabajo de esta especie. 

De aceptarse el voto particular, 
el cargo de individuo de la Comisión 
provincial, vendrá precisamente á re 
caer en los que viven en la capit il de 
la provincia. 

Se invoca también el patriotismo 
y el precedente de las Comisiones de 
1872. 

Tres años, señores, desempeñé el 
cargo de vocal de estas Comisiones, 
y ¿sabéis lo que sucedía?, que los ne
gocios se despachaban de prisa y 
corriendo, y tal cual se nos presen
taban p ir la Secretaría de la Diputa
ción sin poder enterarnos de ellos, 
porque el patriotismo no puede exi-
j ir á un ciudano que se arruine. 

Si el sistema de las Comisiones en 
esta forma es hoy conveniente y pre 
visor, dado el cúmulo inmenso de 
atribuciones que pesan sobre las 
Comisiones provinciales, lo dejo á 
vuestra consideración. 

Probado que no es justa ni con ve 
niente la ley voy á demostrar que 
es imposible cumplirla. 

El cargo de Diputado es irrenun-
ciablc y lo mismo el de vocal de la 
Comisión; asi lo establece la ley. 

Pues suponed que cualquiera de 
los iudivíiluoá de la Comisiou se de
clara en huelga, que no quiere pre 
sentarse á desempeñar su cargo, que 
prefiere ssfrir la responsabilidad que 
la ley establece, lo natural e> enion 
ees buscar otro que le sustituya. ?,Y 
creéis que por dos mil quinientos reí 
le í ha ile abandonar nadie su pn.pie 
ño patrimonio, sus negocios, p: ra ve-
n r á dedicarse al despacho ue los 
ágenos, y a r r u s l w la responsabilidad ' 
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que se le puede exíjir? Yo creo que 
lió, porque si asi sucediese la disolu
ción de las Diputaciones vendría en
seguida. 

Además señores es necesario fi jar 
se bien en el sentido de las palabras; 
la indemnización supone perjuicios, 
supone pérdidas, y yo no creo que 
unas y otras puedan recompensarse 
con la mezquina suma de:!.000 pese 
tas distribuidas cutre cinco. 

No respondiendo pues la ley á 
ninguna de las condiciones evenciales 
que se exije para que se repulo como 
tal, es injusta, no puede practicarse, 
no puede cumplirse. 

Por todas estas consideraciones, 
y teniendo en cuenta (pie el cargo de 
vocal de la permanente es penoso y 
de responsabilidad, la adiiiinistracion 
muy estensa v sus formas de proco 
dimiento difíciles, os suplico des 
echéis el voto particular. 

Señor Mora, (para rectificar.") Em 
piezo diciendo al Sr. Hidalgo que no 
encuentro en la ley la injusticia que 
supone. Esta obedece á lá teoría ge 
neral de los servicios gratuitos como 
sucede con los cargos concejiles. Que 
es practicable lo demuestra lo queden 
otras provincias sucede; y por últim;) 
á nadie se obliga, co ilr i su voluntad 
á desempeñar el cargo du la Comisio i 
provinc:al. Vea el Sr. Hidalgo el artí 
culo 63 de la ley y se convencerá de 
ello. 

Ilectificó el Sr. Hidalgo insistien
do en (jue el cargo es obligatorio. 

Señor Suarez. Hay una ley que 
determina la indemnización, y hay 
que cumplirla. 

Las dudas que sobre el particular 
podían abrigarse han quedado des 
VJiiecidas con a resolución del Con 
sejo de Estado de í de Junio. 

Sr. Balcuena. (D. M.) m pro'. La 
discusión está agiotada Sres. Dipu 
tados, y muy poco es lo que me resta 
decir. 

En el animi) de lodos está la ver
dadera inteliguncia del art o!) de la 
ley provincial La indemnización, co
mo lo indica el mismo articulado, es 
colectiva: si fuese individual lo esta 
bleceria asi la ley. 

Sin embargo, no todas las Diputa
ciones la entendieron de una misma 
manera; surgieron dudas, se eleva 
ron consultas, y el Consejo resuelve 
cual es la verdadera inteligencia de 
la ley. 

Que sus decisiones merecen res
peto y obediencia, no me lo negareis; 
poi que sabido es que solo este cuer 
po y el Tribunal Supremo de Justicia 
en su caso tienen autoridad fiara dar 
á la ley la interpretación auténtica. 
Pues, bien, ya que constantemente 
invocáis la jurisprudencia sentada 
por el Consejo de Estado para otros 
asuntos, yo os pido que tengáis pre 
senté la decisión de i de Junio y con 
arreglo á ella aprobad el voto partí 
cular. 

Sr. Hidalgo. Todo cuanto se ha 
dicho se funda en hechos supuestos. 

Yo no he sostenido que la ley diga 
lo contrario de lo que aiirman los se 
ñores del voto particular. Solo indi
qué que no podia cumplirse, y cuan
do este caso se dá, lo que procede, 
can arreglo á la ley recopilada, es re
presentar al Gobierno. 

Agolados los Iunios de rcjílamen-
to, y declarado el asunto sulicíeulc 
mente discutido, se aprobó el voto 
particular por l í votos contra 10, cu 
¡a foruu s'í."iii;iilí,'-

Señores que d i je ron Si. 

Llamas. Balhuena (D. M.), Bancie-
lla, Suarez, Criado Kerrer, Mata, Al • 
muzara, Alonso, Válgoma, Fernandez 
Blanco, Cereccdo, Mariiuez, Mora y 
Casado. 

Señores que di jeron N o . 

Guisasoli, Alvarez, Hidilgo, Salva
dores, Contreras, l'io e?, Osorio, G ó 
mez y (joinez, ilerrero, Sr. l'resi 
dente. 

Trascurridas las horas de regla
mento se levantóla sesión, señalán
dose para ia orden del d a siguiente 
los dictámenes pendientes de la Co
misión de Beuciicenda 

León 22 de Noviembre de 1 8 7 2 . = 
E l Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

L E Y P R O V I S I O N A L 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

(CONTINUACIÓN.) 

Despii'sdccl ¿egiirá la vista piir 
iguai (crminii a las dem is partes per-
siinadhs, y por úlliinn al Fiscal, si ta 
ciusu fu.'se par delito Je. los quedan lu
gar á procediinienio 'le oficio ó de los 
ciimpreadidos mi las artículos 453 , ifiO. 
461 y 462 del Cólico penal. 

A la parte qili'. mi devoivieru los au
tos en el lériniini por ipie lt! fiiBi-en co-
inunicail.is, se le recocerán Ue uficiu en 
el p' imer dia de ilrilliira. 

Sin embargo de lo ilispuuslii en lo; 
pir.iifos antei ioms «o .«e d.ira fiila a 
las partes ile lo que rúes.! para ellas da 
carácter rriservaito. 

Art. 106 Devii-itns IIH autos pnr 
el Fiscal, ó si este no fuere parte en l.i 
causa, por la últiuia de las personas 
u quienes si: hubiesen ontregailo, s» 
señalara illa para la vista, en la que id 
Fiscal, si hiere p irle, y los defensores 
le 'as demás, pndráa informar lo que 

tuvieren por cnnveiiieale a su derecll". 
Art. 107. Las pules podran pre-' 

sentar, antes del día de la vista, los do
cumentos que tuvieren por eonveiiienta 
en jusliñeadii i de sus pretensiones. 

Na sera admisible otro melio do 
piueba 

Art. IOS. El Tnbmial resolverá pnr 
auto el r-curso en los tres días siguien
tes al en que la vista hubiese ter.ida lu-
ííar. 

Art. 11)9. Cuanlo fuere firiae el 
.'iiitu dictado, se comunicara ai Juez du 
iusiruecion para su cumpliniienhi, de-
vniv éndole el proceso si la apelación 
hubiese si lo en ambos efectos. 

Art 110. Cuando se interpusiere 
el recurso de queja, el Tribunal orde
nara ai Juez ile iiislrm eion que informu 
ea el corlo lérmino que al efecto le se • 
ñalara. 

Ait. 111 R. v.bi lo iliclio informe. 
*• p.ivir.1 al Fiscal si la :••">-••• foere |>T 



para que emib iliclámen por escrito en 
«I'Unninoih) Siliiis. .' 

Arl.112. Con vista de cslo iliclá
men, el Tribunal resolverá por aulo al 
siguiente (lia lo que eslimare justo. 

Arl. 113, Contra los aulos de los 
Tribunales dé parlidb, de las Salas de 
lo criminal de las Audiencias y del T r i 
bunal Supremo, podrá interponerse el 
recluso de súplica ante el que hubiere 
dictado el auto suplicado. 

Arl: 114. 8» exceptúan de lo dis
puesto en el articulo anlerior los autos 
de ios Tribunales, de partido y de las 
Salas de lo criminal de las Audiencias, 
contra los cuales se olorga expresa
mente otro recurso en esta ley. 
_.-Bu cate caso procederá Urn solo el re
curso expresameme otorgado. 

Ail , l i o . El recurso de súplica 
cejilnielauloósenleiicia de cualquier 
Tribunal, se sustanciará con el procedi-
iniehío'séfialado para el; reéiirsu de re
forma que je entablare contra cualquie-
a resoludiin de un Juez de instruc
ción. 

Arl. 116. El recurso de casación 
procederá contra los autos y semencias 
de lós Tribunales de partido y de ías 
Salas ile li> Criminal de las Audiencias, 
eii los casos expresados en esta ley. '"' 

i r ' l . ' i n " 'Contra las' senlencias del 
Tribuftal Supremo no procederá recur-
so alguno, ' 

; CAPÍTDLO VIII. 

De las costas p r o cesó les . 

A r l . U S . En todo aulo ósentene:a 
que ponga término.á la causa ó ácual-

•juiera rie sus iucidenles, deberá resol
verse sobre el pago de: las cosías pro. 
cesak's. 

Art. 119. Esla resolución podrá 
consislii:. 

1. ' En declarar las costas de oficio. 
2. * . En condenar á su pago a los 

procesados, señalando la parte propor
cional de que cada uno de ellos deba 
Tesoonder si fuesen varios. 

No se impondrán nunca las costas á 
los prncesailos que fueren absueltos. 

il." En condenar a su pago al que
rellante particular ó ador civil. 

Serán estos condunailos al pago de 
las costas, cuando resultara de las ac
tuaciones que b;in obrado "on lemeri-
dad órnale fé. El Ministro fiscal podrá 
tambi.-n ser condenado en las cosías en 
casos de temeridad ó mala té notorias. 

'Art. 120, Las custis consisliráis: 

Í.° En el reintegro del papel sellado 
empleado en la causa. 

2. ° En el pago de los derecbos de 
Arancel. 

3. * En el délos honorarios devenga
dos por los Abogados y peí ¡los. 

4 ° En el de lasindetniiizacioncs cor-
respondienles á los testigos quelaslm-
biesen reclamado y en los demás gas 
los que se hubiesen ocasiouado eu la 
instrucción de la causa. 

Ati . 121. Cuando se declarasen da 

oficio las costas, no habrá lugar al pago 
de las cantidades corri-spomlienles á los 
números t." y 2 ° del artículo ante
rior. 

Los Procuradore' y Abogados que 
hubiesen represeiiladu y defendido á; 
cualquiera de U*. p»' les, y lus peritos y 
testigos que hubiesen declarado á su ins
tancia, podrán exigir de aquella, si
no estuviera declarada pobre el abo 
no de los derechos, honorarios é indem
nizaciones que les coriespondierén, 

El Secretario del Tribunal ó Juzgado 
que interviniere en la ejecución de la 
sentencia hará la lasacioa de las costas 
relativas á los números l ." y 2." del 
articulo anterior. Los honorarios, de. los 
Abogados y peritas se acreditarán por 
minólas formadas por los que los hubie
sen devengado. Las indemnizaciones dé 
los testigos se computarán por.ia canti
dad que oportunamenle se hubiese fija
do en la causa. Los demás gastos serán 
regulados por-,eKriifcunal,'6 Juzgado 
con visla'delosjuslíticantefi 

Art. 122 l a c h a s la tasación y.r.er 
gulaciou de costas, se dará vista al Mi
nisterio fiscal y a la parto .condenuda al 
pago para que manifiesten lo que tengan 
por convcnicnlc ch'c! lóriuiuo de tres 
dias. 

Art. 123. En vista de lo que el Mit 
nislerio fiscal y ilielm interesado manir 
feslareu, el Tribunal aprobara y refor
mara la lasacibn'y regulación. 

Si se tachare de ilegili'i»» ü excesi va 
alguna partiila.de honorarios, el Tribu
nal, ánles de resolver, podrá pedir in-
fnrme ó dos •individuos de :ia 'misma 
pnifcsion del que hubiese presentado la 
minuta lachada, de iiegítima óexci'si-, 
va, o á la Jaula ile gobierno del Colé-: 
giu, si los ((lie ejerciesen dicha profesión 
estuviesen colegiados en el punto de re
sidencia del Tribunal. 

Art. 124 Aprobadas ó reformadas 
la tasación y regulación, se procederá 
á hacerlas efectivas per la viá de apre
ndo establecida1 en la ley de Enjuicia
miento civil, con los bienes de los que 
hubiesen sidu condenados a -su pago. , 

Art. 125. Si los bienes del penado 
no fuesen bastantes para cubrir todas 
las rcspnttsabilidades ptetmiarias que se 
le hubiesen impuesto, se procederá con. 
arreglo á lo dispuesto eu los articules 
49, 50 y 51 del Código penah' 

Arl. 120. Cuando fuese el Minis
terio fiscal el condenado encastas, com
prenderán solamente estas los gastos de 
defensa de los procesados, enlendléudo • 
.se como tales los in^nciouados eu los 
párrafos S ° y 4.1 del arl. 120. 

Estos gastos serán satisfechos por 
cuenta del fondo que se formare con el 
importe de los depósitos hechos para 
interponer el recurso de casaciou que 
se declarasen caducados. 

Arl, 127. El Tiibunal que hubiese 
dictado la sentencia firme en que se im
pusieren las costas al Ministerio fiscal, 
la pondrá inmeilialamente en conocí-
miento del Miuialerío de Gracia y Jus-

ticia, acompañando la nota de la tasa-
sacion y régulácioii dé los gastos en qué: 
aquellas.cpusislieren. pára los efectos 
oporluuos. : :: i•• • • .•. • 

CAPÍTULO I X . 

De la d e c l a r a c i ó n dé rebeldia del 
procesado y de sus defectos. 

Art. 128. Será declarado rebelde el 
procesado que en el lér mino lijado en las 
requisitorias no compareciese, ó que no 
fuese habido y preseiiladi» ante el Júez 
¿Tribunal que conociere de la causá.' ' 
. Art. 129 Será llamado ybuscadp por 
requlsiioría: 

1.' E l procesado que al ir á nolifi' 
cársele cualquiera resolución judicial^ 
no fuere hallado en su .domicilio por ha
berse ausentado, si se.ignorase su;para.-
dero, y el que nn tuviese domicilio co
nocido. El que practicare la diligencia 
interrogará sobre el punto eii que se (ta
llara el procesado a.I,i persona .coi/.quien', 
aquella se euteuiliesoi con arreglo a lo 
dispuesto en elm ticulo 40.' 

2 • : : E que se hubiera fugado del es
tablecimiento eu.qiie sé hallár'o deteni
do ó preso.. : . 

J ' . El que hallándose en libertad 
próvisional dejare de concuirir á la pro-
sencia judicial el diñ'que le estuviere 
seilalailo ó cuando; fuere llamado. 

Art. 130, Inmedialamcnlii que, un 
procesado se hallare en cualquiera de los 
casos del articu o anterior, el Juez ins-
líuctdr'o' él'Trlbiiiial que cdiiocíere' do 
la causa, niandára expedir reqúisilorias 
paro su.Uamamieuto.y busca . ] 

Arl . 131, La requisitoria'expresa
rá tóilás las circunslancias' mcnéióuádas 
enel arl. 400, excepto la úlíuná: 'cüiih-
du.no se hubiese décrclodo la prisliin.ó 
ilelencion del procesado y además .las 
siguientes. 

1. ' La del número del art: 129 qué 
dieic lugar a la expedición de ia réqui-
siloria, 

2. ' El lérmino dentro del cual el: 
procesado! ausente deberá presentarse, 
bajó apercibimiento de que en olio caso1 
será Ueclai ado rebelde'; .le parára el per'-' • 
juicio a que hubiere lugar con arreglo á. 
esta ley. -

Arl 132. La requisitoria se rerni-• 
lira 4-los Jueces, so pilblicara en1 los 'pe-' 
rió licos, y se fijará i*h ios sitios 'públi
cos meucinnaJos en el art. 399, unien-
dosé á los aulos el oiigiuai y| un i-jem-
plur de cada periódico cu que se hu
biere publicado: 

Art. 133. Trascurrido el plazo de 
la requisilória sin haber comparecido ó 
sin haber sido prcsenlado él auseule, se 
le.declaiará icbelde. 

Arl. 131. Si la causa estuviere en 
sumario se conlinuará hasta que se de
cíale terminado por el Tribunal com
petente, conanegloá lodispucslo en el 
cap. l.;l¡t. XIV, libro h suspendiéndo
se después su cursu y archivándose 
los autos y las piezas de convicción 
queptiuicrea cousetvarse y no fuetea 

de un lercero irresponsable hasla que 
sé presentare ó fuere habido el "(eboldc. 

ArL 135 ' 'Si al sér (léclárado 'en 
rebeldía el procesado se haílaf e peudieo-
le el julcioorul. se ipratlcará. también > 1» 
dispuesto en el1 articulo anterior.'••»'.<• •• 

Arl, 136. Si fueren dos '6 'más, los 
procesados y no á tiiílós se. les hubiese 
declarado en rebeldla.-se suspenderá el. 
curso de la causa respecto á , los rebel
des hásla que fueren hallados, yse con
tinuara respecto á los demás. 

Arti 137. En cualqiilern1 de Jos. ca
sos de los. tres artículos anteriores se re
servará en el aulo de suspensión á la par
le ofendida por el delito la acción que le 
corrésjiónüá para la reslilurion dé la.co 
sa, lá reparación del dafiqyla indeiáni-
zacion de perjuicios, á lio de que pueda 
ejercitarla independien lemenle de la cau
sa por la vía civil contra ¡os que fueren 
responsables: al efecto iio se alzaran los 
embargos berhos ni se cancelarán las 
fianzas prestadas con arreglo al Ululo 
X I , libni l . .. 

Art. 13*,. Cuando la causa sé archi
vase por'oslár "en rebeldía' lodós ios'pro.-
cesados,se.mandarán devolverá iq's'due-
ñss qué ni/ fueren civil ni criminalmenle 
responsables del delilo los efectos b ius-
Iruménlos ilel mismo ó las liemás.piezas 
de convicción que hubiésen sido'reco
gidas durante, ¡a causa, pero ánles de 
hacerse la devolución el Secrelaiío ex-' 
tenderá diligencia consignando descrip
ción'.¿itinciosa'dé lodo ló que hubiere 
de tléyoiverse.. '' '*,•;. 

Asimismoise. praellcará. en la.forma 
prevenida un ellítulo VIH .del libro I , 
el reconocimiento pericial que habría 
dé'práclicarse si la causa hubiera c'ou-
linua.do.'su curso ordinario.' 

, Para la/levplucion de los efectos y 
piezas de convicción perlenecienles á uu 
lercero'irresponsable,' se obsérvala lo 
qiH' s'e dispone en los ai líenlos 551, 5o2' 
v -.¡53 '; ' y;; , ' " 

,Art. 139 Si el reo se hubiese fuga-
ido ú ocultado después (le haberle sido 
nnlilicada la sentencia, y eslundó pen
diente él recurso de casación', este sé 

;sustanciará hasta definitiva, nombrán
dose al rebelde Ahogado y Procurador 
de oficio. 

La sentencia.que recayere será firme. 
Lo mismo sucederá si habiéndose 

ausentado ú,ocultado el reo después de 
haberle sido nolilícada la lenlencia, se-
inlcrpusic-re el recurso por su represen -
tacion ó por el Jlinislerio fiscal después-
de su ausencia úocullaclon 

Art. 140. Cuando el declarado re-
beldó en los casos de los arliculos 134 
y 13o fuere habido, se abrirá nueva-
menle I» causa para cunlinuurla según, 
su oslado. 

fSe continuarii.^ 

toip, de José G. Redontlo, La. Platerit*, 1* 
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